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eon el¡uórum déf reglamento se inicio la reunión a las 15:05 h.

tásar directarneñte a la discusión del Proyecto de LeyDebido al escaso de tiempo, 3e acofclÓ pasar dlredamente a I

sobre la inclusión de Infracciones y Sañciones en la Ley N"27104'

Infracciones y sanciones, es el
los aspectos deseados para el ámbito de la ley

La Ley N"27104, contiene más vacios que solamente los fefer¡dos a las Infracciones y sancion€s.

Por tanto. resultaría ¡nsuf¡ciente aprobar este proyecto de Ley'

el Congreso de la República' las razones

póiU;qr" et proyecto de üey N'3893-2009-CR, iesulta insuficiente, entre otras, se mencionó las

siguientes:
Su aprobación no resuelve la ¡napt¡cabilidad de la ley N'27104. Gubre la carencia del

capitülo sobre ¡nfracciones y sanciones pero no llena otros vacios legales.

- El proyecto de Ley preseñtaria cierta ¡ncompatib¡lidad entre las sanc¡ones y el su¡eto

i*áctór (por ejemplo, ninguna de las sanciones propuestas es aPlicable al caso en que el

infractor sea funcionar¡o público).
- Et Artlculo 28' propuestd, no eitá de acuerdo 66n las funciones del OEFA' porque éste no

es ente coactivo'
- á bSC de Agrioultura t¡ene competencia de- fiscalización ambiental a través del DL

N"1060, pero no ra e¡ecuta por ausencia de Infracciones y sanciones. El DL N'"1060 no

especif¡ca competencia en materia de OVM.
_ sóio algunas de las once activ¡dades descritas en la Ley N'27104, son de neturalsza

ambiental.
- Siete de tas once acliv¡dades con OVM referidas en el artículo 3' de la Ley N'27104'

sujetas a infracción y sanción, no están delinidas'

mayor €xplicación al respecto'

áiiones de la LeY N"27104'

Min¡sterio del Ambiente una

comunicac¡ón al Congresista que ha propuesto este proyecto de Ley'

;r=;.ffi;i ilp.fii#;''.ñü;,; ,;itüaoás p'uor¡Á (a quienes t¡enen func¡ón de f¡scalización

amb¡ental). cuando la8 
""",oni" 

oá Rsánzaci¿n ambiental no han sido transferidas a oEFA' esta

fsceliza a la entidad Pública.
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